
BOLETÍN SB OFICIAL
DE LA PROVINCIA l||® DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . , . . 75 pesetas.
Semestre. . . . - . 50 —
Trimestre...... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte diás de su promulgación,,si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en q^ termlne la 

inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de* oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ohciax.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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UIHinSTIUCIáN PROVINCIAL

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado a 
instancia de don Sinforoso Torres Ca- 
mino, presidente de la Comunidad de* 
Regantes de Valoria la Buena, en nom
bre y representación de esta Entidad, 
solicitando autorización para establecer i 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión, que, derivándosé 
desde la existente de «Electra Popular 
Vallisoletana, S. A,», de Valladolid a 
Dueñas, llegue hasta la toma de agua del 
río Pisuerga, para servicio de riego de 
terrenos de la Mancomunidad, pidién- 
dose^ al mismo tiempo, la imposición 
de servidumbre forzosa sobre los terre
nos de dominio público atravesados.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sin que durante el período de 

' información pública se presentaran re
clamaciones en cohtra de. la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura para la confronta-, 
ción del pro.yecto, informa en el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado, 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen. '

Resultando; Que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado, y la Jefatura 
de Industria, han informado, también 
favorablemente, y proponen condicio
nes que especifican en los informes 
respectivos.

Considerando; Que él expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaídos

originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la mis
ma fecha, debiéndose dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Cuarta. * La fianza que se habrá de 
depositar, será la correspondiente ai 
3 por 100 de las obras que afecten al do
minio público.

Quinta, Si por causa de ütilldad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia y 
el Municipio la modificación de la línea 
en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta, Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación alguna, i

Séptima; Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 

¡ Nacional, el reglamento de Instalacio- 
i ríes Eléctricas y a todas las disposiciones 

de carácter general dictadas o que. en, 
lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en ei artículo 29 del vigente Reglamento 

1 de Insthlacionés Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario,.y antes 
de pon^r en explotación la instalación, 
debe entregar a là Administraoión, por 
duplicado, un plano o esquema-de la 
instalación y el reglamento del servicio, 

' a los efectos señalados en dicho artículo.

no debe haber obstáculo para el estable- 
cíinlento dé la línea, habiéndose por 
otra parte, justificado el derecho a la/ 
energíá que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiendo sido 
preséntadas reclamaciones contra la ser
vidumbre solicitada, no debe haber in- 
convéniente en decretar la misma sobre 
los terrenos comunales y de dominio' 
público.

Vistos los artículos de la ley y del re- 
glaménto de instalaciones eléctricas vi
gente,

Esta Jefatura, usando de Ias atribucio
nes que le confiere le ley de 20 de mayo' 
de 1932, y de acuerdo con los informes 
emitidos, ha resuelto autorizar el esta
blecimiento de la línea de referencia y 
otorgar la servidumbre solicitada, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera, Se autoriza a don Sinforo
so Torres Camino, presidente de la Co
munidad de Regantes dé Valoria la Büe- 
na, para establecer una línea çléctrica de 
alta tensión' que, derivándose désde la 
existente de «Eléctra Popular Vallisóle- 
tana, S. A.», de Valladolid a Dueñas, 
llegue hasta la toma de agua dél río P1- ¡ 
suergá, para servicio de riego de terre
nos de la Mancomunidad.

Segunda. Las obras se ejécutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha de 3 de enero de 1948, bajo la ins
pección y-vigílancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y pre
vio reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta'para, los efectos? señala
dos eh el reglamento, que deberá- ser 
sometida a la aprobación del señor inge
niero jefe, y en la que conste el resultado 
que se obtenga y el exacto cumplimientó 
de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se
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, Novena. El concesionario presenta- 
■ rá dentro de 30 días, a contar de esta 
fecha, una póliza de 157,50 pesetas, para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
ley del Timbre y da carta de pago de 
haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales por la cantidad de 13.098,18 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de abril

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta por, el 
interventor para el mes de abril, según dispone el artículo 275 del Esta
tuto provincial.

««. Carácter
\dE LOS GASTOS PROPUESTOS

TOTAL

CONCEPTOS Obli^torlos

Pesetas

Diferibles '

Pesetas Pesetas

Capítulo 1.® —Obligaciones generales. . .
» 2,®—Representación provincial .
> 5.® —Gastos de recaudación. . .
» 6.®—Personal y materiál. . . .
» 7.®—Salubridad e higiene . ...
» 8.®—Beneficencia..........................
» 9.®—Asistencia social. . . .
» 10.®—Instrucción pública. • . .
» 11.®-Obras públicas y edificios

provinciales. . . . .
» 12.®—Traspaso de obras y servicios

públicos del Estado. . .
» 14.®-Agricultura y ganadería . ~.
» 15.®—Crédito provincial ... .

• *; 17.®-Devoluciones..........................
» 18.®—Imprevistos. ......
» 19.®—Resultas. ...... .

50.700,00 
11.100,00

337.500,00 
»

21.500,00 
63.000,00

300,00 

98.000,00

- » 
2.700,00 

»

»

17.050,00 
6.000,00

13.700,00
11.300,00 

500,00
611.550.00 

»
13.700,00

116.150,00

>-
22.000,00 
9.500,00 
1.200,00 
5.000,00

67.750,00
17.100,00 
13.700,00

348.800,00
500,00 

633.050,00
63.000,00 
14.000,00

214.150,00

»
24.700 00
9.500,00 
1.200,00 
5.000,00

»

Totales. . . . . 584.800,00 827.650,00 1,412.450,00

Importa la presente distribución la cantidad de un ihillón cuatrocientas doce 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Valladolid, 28 de marzo de 1951. —El interventor, José M.® Izquierdo Linage.
Comisión de Hacienda y Economía. — Sesión del día 7 de abril de 1951. 

Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. —Aurelio Rojo.-Antolín Santiago Juárez. —El secretario, R. Rueda;

Diputación Provincial.—Sesión del día 11 de abril de 1951.-Aprobado y publí
quese en,el «Boletín Oficial» de la provincia.—Juan Represa de León.— El secre
tario, Dionisio J, Negueruela y Caballero. •

2.442

JL

llIMINISTfiACKW MONIGIPH

La Parrilla '
Aprobado pór el Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto extraordinario, for
mado pata atender el pago de las obras

Déçima EI incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de.las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta conce
sión, caducándosé también la servidum
bre en los casos previstos en el artículo 

^21 del Reglamento.
Valladolid, 21 de junio de 1951. —El in

geniero jefe, Gonzalo Alonso.
2.059-1.177

que. realice este Ayuntamiento para la 
instalación del teléfono público, central 
^telefónica y casa habitación para el en
cargado del misrno¡ estará de manifiesto 
al público,-en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 241 

del vigente decreto regulador de las ha
ciendas locales, durante cuyo plazó se 
podrán formular respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se 
estlínen convenientes.

La Parrilla, 6 de agosto de 1951,—El 
alcalde, Rafael Martínez.

2.418-1.178

Portillo

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 6 de los co
rrientes el expediente de suplemento de 
créditos mediante transferencia para 
atender al pago de obligaciones de ur
gente necesidad, y de conformidad, con 
el número dos del artículo 664 de la'Ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, importante en pesetas ciento doce 
mil ciento ochenta, y ocho con cinco 
céntimos, queda expuesto al público el 
expediente de referencia en cumplimien
to del número 3.® del propio artículo por 
el'plazo de quince días hábiles, conta
dos desde^^l en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que, contra el 
mismo, puedan presentarse cuantas re
clamaciones fuesen pertinentes.

Portillo, 6 de agosto dé 1951,—El al
calde, Francisco Sanz. *

2.421-1179

Tudela de Duero

Aprobado por este Ayuntamiento ple
no el presupuesto extraordinario con 
todos sus anexos, formado para el pago 
de honorarios devengados por personal 
técnico, por proyectos de obras de 
ampliación del abastecimientó de aguas 
a esta población y alcantarillado de la 
misma, adquisición de mobiliario para 
las dependencias de esta Casa Consisto
rial. nueva instalación de calefacción a 
vapor, para alumbrado eléctrico y ser
vicio de teléfonos para las mismas, se 
encuentra de manifiesto al público por 
espacio de quince días, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 671 de la 
vigente ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo podrán presentarse contra 
el mismo cuantas reclamaciones se con
sideren justas.

Tudela de Duero, 8 de agosto de 1951. 
El alcalde, Manuel Martín.

2.419-1.180

VAN ADOLÍD

Imprenta de la Diputación provincial
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